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RESOLUCIÓN 

 

 

PARA EXPRESAR NUESTRA CONDOLENCIA Y 

SOLIDARIDAD CON LOS FAMILIARES Y EL PUEBLO 

DE PUERTO RICO POR EL FALLECIMIENTO DEL 

GOBERNADOR RAFAEL HERNÁNDEZ COLÓN.  

 

 

POR CUANTO: Rafael Hernández Colón nació en 1936 en Ponce, Puerto Rico; hijo de Rafael 1 

Hernández Matos, abogado destacado en Ponce, de quien heredó su vocación por el 2 

derecho, y de Dorinda Colón Clavell, de quién heredó su vocación por la política.  3 

POR CUANTO: Rafael Hernandez Colón estudió con altos honores su Bachillerato en Artes en 4 

Ciencias Políticas en la Universidad de Johns Hopkins en Baltimore, y obtuvo su grado de 5 

Derecho en el 1959 de Facultad de Derecho de la Universidad de Puerto Rico con los más 6 

altos honores.  7 
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POR CUANTO: El gobernador Roberto Sánchez Vilella, lo designó Secretario de Justicia de 1 

Puerto Rico en el 1965. 2 

POR CUANTO: En el 1969 fue seleccionado presidente del Partido Popular Democrático y 3 

presidente del Senado de Puerto Rico, luego de haber sido electo Senador en las elecciones 4 

de 1968. 5 

POR CUANTO: Fue electo Gobernador de Puerto Rico en el 1973. Sirvió tres cuatrienios como 6 

Gobernador de Puerto Rico de 1973-1977, de 1985-1989, así como de 1989-1993. 7 

POR CUANTO: Bajo su gobernación se aprobaron cambios fundamentales en cuanto al 8 

ordenamiento jurídico, tales como el Tribunal de Apelaciones, la creación del Fiscal 9 

Especial Independiente, la aprobación de la ley conocida como Ley 54 para la prevención 10 

de la violencia doméstica, La Ley de Municipios Autónomos, así como legislación para 11 

beneficio de los trabajadores de Puerto Rico.  12 

POR CUANTO: El gobernador Rafael Hernández Colón, recibió a nombre del pueblo de Puerto 13 

Rico, el reconocimiento Príncipe de Asturias de la Cultura, por su defensa del idioma 14 

español como la lengua oficial de Puerto Rico.  15 

POR CUANTO: El Gobernador Hernández Colón, organizó la fundación Biblioteca Rafael 16 

Hernández Colón para “promover el pensamiento, la investigación y la innovación que 17 

resulte en propuestas de acción cívica para servir mejor al país.” 18 

POR CUANTO: El gobernador Hernández Colón, fue profesor de Derecho Procesal Civil en 19 

varias universidades y publicó un libro de texto sobre esa materia, reconocido como el 20 

principal texto de Derecho Procesal Civil publicado en Puerto Rico.  21 

POR CUANTO: De su matrimonio con la señora Lila Mayoral Wirshing, fallecida en el año 2003, 22 

procreó a sus hijos Rafael, José Alfredo, Dora y Juan Eugenio.  23 

POR CUANTO: En el año 2004 contrajo matrimonio con la Lcda. Nelsa López Colón, quien fue 24 

su esposa hasta su muerte.  25 
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POR CUANTO: El pasado 2 de mayo de 2019, el gobernador Rafael Hernández Colón falleció en 1 

San Juan de Puerto Rico. 2 

POR CUANTO: La vida del gobernador Hernández Colón fue una vida ejemplar.  Como persona, 3 

como hombre de familia, como abogado, y jurista, como político, como servidor público y 4 

como puertorriqueño.  Su vida fue una útil al servicio del país y de todos aquellos que se 5 

acercaron a él. 6 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 7 

PUERTO RICO: 8 

Sección 1ra.: Expresar nuestras más sinceras condolencias y solidaridad a los familiares, 9 

colegas y amigos de quien fuera un excelente ser humano y político, el exgobernador Rafael 10 

Hernández Colón, en especial a su viuda, la licenciada Nelsa López Colón; sus hijos: Rafael, José 11 

Alfredo, Dora y Juan Eugenio; y sus nietos: Pablo, Erwin, Rafi, María Mercedes, Alicia, Hans y 12 

Ana Patricia.  13 

Sección 2da.: Reconocer la vida y obra del señor exgobernador Rafael Hernández Colón 14 

y su contribución significativa a la cultura política puertorriqueña. 15 

Sección 3ra.: Copia de esta resolución será entregada en forma de pergamino a su viuda, 16 

la licenciada Nelsa López Colón; sus hijos: Rafael, José Alfredo, Juan Eugenio y Dora y a la 17 

Fundación Biblioteca Rafael Hernández Colón. 18 

Sección 4ta.: La presente resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 19 

aprobación. 20 


